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VISTOS:
a)

CONSIDERANDO:

DECRETO ALCALDICIO EXENTON91875
RENAICO, 06 DE AGOSTO DE 2015.-

El convenio de fecha 2g de Enero de 2010, srtunta Nacionrt d;;;;;"s rnfanrircc ,,r.r, -^.lt"tl'j: :.,1: la Municipatidad de Renaico y taJunta Nacional de Jardine. f ni""iil.'urili";j."1..'ro 
enrre ta Mun¡c¡palidad de Renaico y la

4s7, con fecha 11 ," ;:jljr::,:r"lTrl^ilr3ua!o mediante oecrio ercalaicio Exento NeÍilffi: fecha 11 de Marzo ;; ;;l;:,ffi:,ffi:J;::il:"ff1:::,lT:l antil Cuncuna
b)

c)

d)

e)

Las necesidades de servícío, de acuerdo a ra soricitud de pedido Ne 23, con er detafle de:il:ff Tri#,Heterfa, 
emitida por ta srta. iynthia 

^r,.nor,rrr, 
Jiru.torc detJardín tnfantít

ff:l#::'tn wF iuNJr, entregada a ros jardines infantíres, traspasados ar Departamento de
La autorízación de coi
Director comunat (t, ,Jli;,:;. 

159 adjunta' emitida por el sr. Rodrigo Ararcón zapata,

i::":,:ff ::.:T.:,:: ::.1*:-..-: -1" 
*y d e com pras pú b I icas y Regra m ento

lT: ff 3;: :"::,, :,:io T1;"",i,s,i¡ ;;,"ffiffi ;,H:n I ff ::l}il:: 
N s 1e. 886, d er) 

"irffi?ffii.:'r"::" me conriere ra ;;"il1"'::'JJ':"'fftllr"riil]"'ii;stitucionar 
de

1.

3:;?ff:?:1,'fl'il,iil;#:"':":,J:§:::,,:J"Xa er iardín ,nrántircuncuna Amari,ra,

RESUEI.VO

- Emítase orden de compra a través de tres cotizaciones ar siguiente proveedor:orden Ne 3909-224-SE15 ar proveeaor iÁsrolA MoyA GALiEUJ'ridr, Rut Ns1.3,730.000_1, porun monto de s107.100._ (ciento siete mil cien pesos) IVA íncluido.t" 
::::il,'.:: 

proveedor po,. .urpl¡, .on'üoo, lo, 
.r"quuriri;;;r, 

, ser ta cotización más

Publíquese, esta resolución en el
Público.

ARIO MUNICId

Ll" veBe
Acs/GcHsíR[z/.r,
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía
- Archivo SecretarÍa DAEM
- Adquisiciones JUNJI

lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

SATAMANCA
cArDE(S)
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üEpts. de Edr-tr:¿ci*t¡ &*unkipa!

VISTOS:
a) El convenio de fecha 2g de Enero de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y la

Junta Nacional de Jardi.es tnfantiles (VTF), aprobado mediante Decreto Alcaldicio Exento Ne

45T,confechalldeMarzode20ll,parafuncionamientodelJardínlnfantilCuncuna

t1lJl;r,o"des de servicio, de acuerdo a ra soricitud de pedido Ne 17, con el detalle de

servicio de movilización, emitida por la srta. c;th¡; R;ros Paz, Directora del Jardín lnfantil

::::ll:ffi'J'lfr rr*r,, entregada a ros jardines infantires, traspasados al Departamento de

t:'::::1[..ión 
de compra Ne 160 adjunta, emitidq por el sr. Rodrigo Alarcón Zapata'

b)

c)

d)

e)
;::.? :ffi# ;",'# il;; 

" " 
ti' o' á e s u m i n ¡ stro y:.*'l T: 

u 

::-".'.: :l'' ::l

Director Comunal (S) de Renaico'

DECRETO ALCALDICIO EXENTONS1876

RENAICO, 06 DE AGOSTO DE 2015'-

y Contratación del Sector

SALAMANCA

LCALDE(S)

, , ': ,':,, i-i

r ---*-"--"-1"1",' ,''i':it'"

il""::íffHlJl:i,iffi::? ra Lev a' TTllli :y:l:i:^:::::L:*: 
Ns 1e 886' de

,.":'1:::i,:;".:'x'J:',?:"::H,;;:T 
"'"v "n,n -is'át;s' 

Lev orgánica constitucionar de

MuniciPalidades'

CONSIDERANDO:

Quesenecesitacontarconserviciodemovilización,paraelJardínlnfantilCuncunaAmarilla,
.on tt'go t-'ecursos JUNJI' realizado con 3 cotizaciones'

RESUELVO

-EmífaseordendeCompraatravésdetrescotizacionesalsiguienteproveedor:
orden Ne 3909-225-SE15 al proveedor sretsv JÁnELAGODOY, Rut Ne13'805'806-9', por un monto

de 540.000.- (Cuarenta mil pesos pesos) EXENTO DE IVA 
rñ< v ser la cotización

Seescoge",."p,ou""dorpor.cumplircontodoslosrequerimientosyserlacotizaciónmás
económica.

ésta resolución en el Po

h, . veBe coN

Acs/GcHs/JQf,z/css
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía

- Archivo Secretarla DAEM

- Adquisiciones JUNJI

d* .,

-1.'¡''.
(\
-,:: r

.{"''

lmpritese dicho gasto a la siguiente cuenta:

üffie_f
L' .-_-1
c. ALEX Cf

i 1 lrl IÍ:.U |'lí)
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REPIhUCA DE G}III.E

MUNICIPAUDAD DE RENAICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

SECCIóN FINANZAS

DECRETO ATCALDICIO EXENTO N9 1895/
RENAICO, OT DE AGOSTO DE 2015.

VISTOS:

a) La Ley N" 20.248 de fecha de publicación 0L de febrero del 2008 con fecha de promulgación 25
de enero del 2008 que aprueba los recursos de la subvención escolar preferencial - Ley SEP. Y la

ley 20.550 del 26 de Noviembre del 201.1 que la modifica. La Resolución Exenta 0187 del 05 de
febrero de 2013, que renueva convenio de igualdad de oportunidades y excelencias educativas por
cuatro años.

b) La Solicitud de Compra N"167, emitida por la Sra. Jessica Garrido Rodríguez, Directora de la

Escuela Básica Los Nogales de Villa Tijeral de la Comuna de Renaico, en la que solicita la comprar
de materiales de librería y oficina para este establecimiento. Con la autorización de compra Ne 167
adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón Zapata, Directoq(s)del Departamento de Administración
y Educación Municipal. 

,

c) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Publicas y Reglamento N" 19.886, de bases
sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

d) Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

L. Que se necesita realizar la compra de material de librería y de oficina para realizar jornadas de
trabajo durante el año escolar 2015 en el Establecimiento Educacional Los Nogales de Tijeral
Comuna de Renaico. Con cargo a recursos Subvención Escolar Preferencial (SEP).

RESUELVO

1. - Emítase Orden de Compra a través de convenio marco a los siguientes proveedores:
- Orden Ne3909-214-CM15 al proveedor Proveedores lntegrales Prisa S.A., Rut Ne 96.556.940-5,
por un monto total de 5959.389.- (novecientos cincuenta y nueve mil trescientos ochenta y
nueve pesos) IVA incluido.

,/Ora"n Ne 3909-215-CM15 al Proveedor Distribuidora Vergio S.A., Rut Ne 96.972.190-2, por un
monto total de 5194.970.- (ciento noventa y cuatro mil novecientos setenta pesos) IVA incluido.

2.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

3.- Publíquese, esta resolución en el portal del Sistema de Compras y Contratación del Sector
Público.

ANOTESE, COMUN

r/

, : I ,11

A

GcHS/crJí ffi,"n-
DISTRIBUCION

- Archivo Secretaría
- Finanze< DAFM

2t5-22-04-O01-000 / 27s-22-O4-009-000
Escuela Básica Los Nogales Tijeral

ATCALD

V9B9 CONTROL
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO N91907

RENAICO, 1.0 DE AGOSTO DE 2015.-

V!STOS:

a) El convenio con fecha 25 de Septiembre de 2009, subscrito entre la Municipalidad de Renaico y La Junta

Nacional de Jardines lnfantiles (\/fF), aprobado mediante Decreto Alcadicio Exento Ne 1275, con fecha 14

de Octubre de 2009, para funcionamiento Del jardin lnfantil Angelitos de Amor'

b) Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 29, con el detalle de servicio de

banquetería, emitida por la Sra. Jacqueline Ortiz Bizama, Directora del Sala Cuna Jardín lnfantil Angelitos de

Amor, 
1!

c) La autorización de compra Ne 161 adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón Zapata, Director Comunal (S)

de Renaico.

d) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Ne 19.886, de bases sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

e) Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

eue se necesita contar con servicio de banqeteria para el Jardín lnfantil Angelitos de Amor, con

cargo a recursos JUNJI.

RESUELVO

Emítase Orden de Compra a través de tres cotizaciones al siguiente proveedor:

- Orden Ne 3909-226-SE15 al proveedor FABIOLA MOYA GALLEGUILLOS., Rut Ne13.730.000-1, por monto un de

5131.000- (Ciento treinta y un mil pesos) IVA incluido'

- Se escoge este proveedor por cumplir con todos los requerimientos y ser la cotización más económica.

lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

u-§.q.Hffi§'f]iijt.#1ff, 215-22-01-001

:.e;Y,'!!l,SlE:T¡;:Y-it-Yi ,i,i
*.HiüiáffJq.frffi fi tüEfliiii.:¡i

Jardln lnfantil Angelitos de Amor

JUNJI

;' ,:1 , , j.,
' ill. r.., t i :, '

+:l ' Éublíiluesé, esta resolución en el portal del Sistema de

3.

- Archivo Secretaría DAEM

- Adquisiciones JUNJI

9 mcRuoe

ALCATDE(S)SECRETAR]O

lt veBe

ACS/GCHs/(4Zlcss
prsrRlBUcloN

- Archivo Alcaldía
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a)

b)

c)

d)

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N91914

RENAICO, 11DE AGOSTO DE 2015

VISTOS:

El convenio de fecha 17 de Julio de 200g, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y la Junta

Nacional de Jardines lnfantiles (wF), aprobado mediante Decreto Alcaldicio Exento Ne 760'

con fecha 31 de Julio de 2008, para funcionamiento del Jardín lnfantil Tesorito'

Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 027, con el detalle de

servicio de banquetería, emit¡da por la Sra. Magaly Tillería Carrasco' Directora de la Sala Cuna

Jardín lnfantil Tesorito

La autorización de compra Ne 171 adjunta, emitida por él Sr' Rodrigo Alarcón Zapata' Director

Comunal (S) de Renaico. i '-

las O¡sposlcionei contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Ne 19'886' de bases

sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios' Las facultades que me

confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus respectivas

modificaciones.

CONSIDERANDO:

Publíquese, esta resolución en el portal del Si

Público.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y

SATAMANCA

eue se necesita contar con servicio de Banquetería, para el Jardín lnfantil resorito, con

cargo a recursos JUNJI, realizada con 3 cot¡zaciones'

RESUELVO

1. - Emítase orden de Compra a través de tres cotizaciones al siguiente proveedor:

ordenN939o9.227-SEl5alproveedorFABloLAMoYAGALLEGUlLLOS,RutNg13.T30.000-1,
porunmontode5129.000(Cientoveintinuevemilpesos)lVAlncluido.

-Seescogeesteproveedorporcumplircontodoslosrequerimientosyserlacotizaciónmás
económica.

2.- Las 3 cotizaciones corresponden a los siguientes proveedores:

- Fabiola Moya Galleguillos, Rut Ne 13.730.000-1, por un monto de s 129'000' lvA incluido

- pastelería Tatiyan tir¡t.dr, Rut Ne 76.L87'756, por un monto de S 199'920' IVA incluido

- pastelería Fina,Kata., Rut Ne 15.868.475-5, por un monto de S 129'900, IVA incluido'

3.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

.,r" t ai , .u ü,,+

ALEX
*

á,
fuVrsl
§AL,z-
\2-.¿

¡\"

LCALDE(S)

del Sector
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VISTOS:
a)

DECRETO ALCALDICIO EXENTON91928
RENAICO, 12 DE AGOSTO DE 2015..

El convenio de fecha 28 de Enero de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y laiunta Nacional de Jardines lnfantiles (wF), aprobaao m"aLntu J"ir"r" Alcaldicio Exento Ne457, con fecha 11" de Marzo de 2011, para funcíonamiento del Jardfn lnfantil CuncunaAmarilla.
Las necesidades de servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 22, con el detalle decompra de telas, emitida por Ia Srta. Cynthia Ramos Paz, Directora del Jardín lnfantil CuncunaAmarilla.
La subvención wFJUNJI, entregada a los jardines infantiles, traspasados al Departamento deEducación.

La autorización de compra Ne i.72 adjunta, emitida por er sr. Rodrígo Ararcón zapata,Director Comunal (S) de Renaico.
Las disposiciones contenidas en la Ley de compras püblicas y Reglamento Ne 19.g96, debases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.f) Las facultades que me confiere la Ley Ne L8,6gs, Ley orgánica constitucional deMunicipalidaües.

CONSIDERANDO:

b)

d)

e)

RESUETVO

1. - Emítase orden de compra a través de tres cotizaciones ar siguiente proveedor:
orden Ns 3909-228-SE15 al proveedor YANINE MTGUEL E HTJOS LTDA, Rut Ne81.566.300-4, por unmonto de s6a.soo.- (sesenta y ocho mir ochocientos pesos) rVA incruido.- se escoge este proveedor por cumplir con todos los requerimientos y ser la cotización máseconómica.

Que se necesita contar con telas y géneros, para el
cargo a recursos JUNJI, realizado con 3 cotizaciones.

V9Bg

Jardín lnfantil Cuncuna Amarilla, con

/1
rcRM/GcHsI wtr*
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía
Archivo Secretaría DAEM
Adquisiciones JUNJT

iii

;, ; il
¡ | !j i í,... il

2.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta;

VEZ SE REINAO
ALCALDE
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VISTOS:
a) El convenio de fecha 28 de Enero de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y la

Junta Nacional de Jardines lnfantiles (WF), aprobado mediante Decreto Alcaldicio Exento Ne

457, con fecha 11 de Marzo de 2011, para funcionamiento del Jardín lnfantil Cuncuna

Amarilla.
Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ns 24. con el detalle de

material de enseñanza, emitida por la Srta. Cynthia Ramos Paz, Directora del Jardín lnfantil
Cuncuna Amarilla.
La subvención VTFJUNJI, entregada a los jardines infantiles, traspasados al Departamento de

Educación.

La autorización de compra Ne L73 adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón Zapala,

Director Comunal (S) de Renaico.

Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Ne 19.886, de

bases sobre contratos administrativos de suministro y,prestación de servicios.

Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que se necesita contar con material de enseñanza, para el Jardín lnfantil Cuncuna Amarilla,

con cargo a recursos JUNJI, realizado con 3 cotizaciones.

RESUELVO

t. - Emítase Orden de Compra a través de tres cotizaciones al siguiente proveedor:

- Orden Ne 3909-229-SE15 al proveedor INMOBILIARIA E INVERSIONES S&R SEIS LTDA, Rut

Ns76.104.367-6, por un monto de S129.000.- (Ciento veintinueve mil pesos) IVA incluido.

- Se escoge este proveedor por cumplir con todos los requerimientos y ser la cotización más

económica.

2.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

2L5-22-O4-O02

Jardín lnfantil Cuncuna Amarilla

JUNJI

DECRETO ALCALDICIO EXENTON91930

RENAICO, 12 DE AGOSTO DE 2015.-

b)

c)

d)

e)
«

¡

,0

¡
d

f
1

{
ñ

I

1

it

li VeBe

JcRM/GcHs/ nfur*
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía

Archivo Secretaría DAEM

Adquisiciones JUNJI

3.- Publíquese, esta resolución en el port

ATCALDE
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO N91941

RENAICO, 13 DE AGOSTO DE 2015..

VISTOS:

El convenio con fecha 25 de Septiembre de 2009, subscrito entre la Municipalidad de Renaico y La Junta

Nacional de Jardines lnfantiles (VTF), aprobado mediante Decreto Alcadicio Exento Ne 1275, con fecha L4

de Octubre de 2009, para funcionamiento Del jardin lnfantil Angelitos de Amor.

Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 37, con el detalle de materiales de

oficina, emitida por la Sra. Jacqueline Ortiz Bizama, Directora del Sala Cuna Jardín lnfantil Angelitos de

Amor. 1!

.:

La autorización de compra Ne 175 adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón Tapata, Director Comunal (S)

de Renaico.

d) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Ne 19.886, de bases sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

e) Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.595, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

CONSIDERANDO:

eue se necesita contar con materiales de oficina, para el Jardín lnfantil Angelitos de Amor, con

cargo a recursos JUNJI.

RESUEIVO

Emítase Orden de Compra a través de tres cotizaciones al siguiente proveedor:

- orden Ne 3909-231-sE15 al proveedorJosE SAAVEDRASAN MARTIN., Rut Ne8.032.792'7,por monto un de

5131.775- (Ciento treinta y un mil setecientos setenta y cinco pesos) IVA incluido'

- Se escoge este proveedor por cumplir con todos los requerimientos y ser la cotización más económica'

lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

2ts-22-O4-00L

Jardín lnfantil Angelitos de Amor

JUNJI

;':'* .: '*
4. publÍqüi*e/éfu"¡esolución en el portal del Sistema de Compras y contratac¡ón del Sector Público'

a)

b)

c)

.,1 veBs

JCRM/GCHS/xfftr'jt
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía
- Archivo Secretaría DAEM

- Adquisiciones JUNJI
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nenlgucADEGilL"E
MUNICIPALIDAD DE RENAICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

SECCIóN FINANZAS

DECRETO ATCATDICIO EXENTO N9 1963/
RENAICO, 17 DE AGOSTO DE 2015.

VISTOS:
a) La Ley N" 20.248 de fecha de publicación 01 de febrero del 2008 con fecha de promulgación 25 de
enero del 2008 que aprueba los recursos de la subvención escolar preferencial - Ley SEP. Y la ley
20.550 del 26 de Noviembre del 2011- que la modifica. La Resolución Exenta 0187 del 05 de febrero de
2013, que renueva convenio de igualdad de oportunidades y excelencias educativas por cuatro años.

b) El Ordinario N' 294, emitida por el Sr. Víctor Hernán Galdames Carrasco, Director del Liceo
Politécnico Domingo Santa María de la Comuna de Renaico, en la que solicita la comprar de
Noteboock y Pendrive para este establecimiento. Con la autorización de compra Ne 168 adjunta,
emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón Zapala, Director (s) del Departamento de Administración y
Educación Municipal.

c) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Publicas y Reglamento N" L9.886, de bases sobre
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

d) Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y
sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

L. Que se necesita realizar la compra de pendrive, noteboock y laptop para el Establecimiento
Educacional Liceo Politécnico Domingo Santa María Comuna de Renaico. Con cargo a recursos
Subvención Escolar Preferencial (SEP).

RESUELVO

1. - Emítase Orden de Compra a través de convenio marco a los siguientes proveedores:
y'- Orden Ne3909-233-CM15 al proveedor Transportes CYC Ltda., Rut Ns76.308.767-O, por un monto

total de 5L2.415.768.- (doce millones cuatrocientos quince mil setecientos sesenta y ocho pesos)

IVA incluido.
/- Ord"nN939O9-234-CM15 al Proveedor Transportes CYC Ltda., Rut Ne76.308.767-O,por un monto

total de 52.802.582.- (dos millones ochocientos dos mil quinientos ochenta y dos pesos) IVA

incluido.
- Orden Nq3909-235-CM15 al Proveedor Marcotec Servicio Computacionales Limitada., Rut Ns

76.068.574-7, por un monto total de 5447.567.- (cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos
sesenta y siete pesos) IVA incluido.

2.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

3.- Publíquese, esta resolución en el portal del Sistema de Compras y Contratación del Sector Público.

ANOTESE,

REIN

rcRM/ccHS/ ,kt"n^
DISTRIBUCION

- Archivo Secretaría
- Finanzas DAEM

- A¡l¡r rici¡ianac

2 1s-29-0s-999-000 / 21s-22-O4-009-000

Escuela Básica Los Nogales Tijeral

V9B9 CONTROL

AtTAtD
MARITAO
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VISTOS:

respectívas modificaciones.

CONSIDERANDO:

a)

b)

c)

d)

e)

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N91984
RENA|CO, 19 D[ IAGOSTO DE 2015.

El convenio de fecha 25 de Septiembre de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y la

Junta Nacional de Jardines lnfantiles (VTF), aprobado mediante Decreto Alcaldicio Exento Ne 1275,

con fecha 14 de Octubre de 2009, para funcionamiento del Jardín lnfantil Angelitos de Amor.

Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 34 con el detalle muebles, emitida

por la Srta. Jacqueline Ortiz Bizama, Directora del Jardín lnfantil Angelitos de Amor.

La subvención VTF JUNJI, entregada a los jardines infantiles, traspasados al Departamento de

Educación. 1!

La autorización de compra Ns 177 adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo Alarcón, Director Comunal (S)

de Reñaico.

Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Ns 19.886, de bases sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Lev Orgánica Consiitucional de Municipalidades y sus

t.-

2.-

Que se necesita contar con muebles, para el establecimiento Jardín lnfantil Angelitos de Amor, con

cargo a recursos JUNJI.

RESUELVO

Emítase Orden de Compra a través de convenio marco al siguiente proveedor:

- Orden Ne 3909-236-CM15 al proveedor SOCIEDAD COMERCIAL DIDACTICOS CHILE LIMITADA

Rut Ne76.078.858-9, por un monto de 5736.380.- (setecientos treinta y seis mil trescientos ochenta

pesos) IVA incluido.

lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

Publíquese, esta resolución en el portal del Sistema de s y Contratación del Sec

cARtos\--
LCALDESECRETARIO MUN
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DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía
- Archivo Secretaría DAEM

- Finanzas DAEM

- Adquisiciones JUNJI

li'¿ l'il1.{1.*
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO N91985

RENAICO, 19 DE AGOSTO DE 2015.

VISTOS:

SECRETARIO

,,1

tcRwl1c+slfficss
DISTRIBUCION

- Archivo Alcaldía

a)

b)

El convenio de fecha 25 de Septiembre de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Renaico y la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles (WF), aprobado mediante Decreto Alcaldicio Exento Ne 1275,

con fecha L4 de Octubre de 2009, para funcionamiento del Jardín lnfantil Angelitos de Amor.

Las necesidades de Servicio, de acuerdo a la solicitud de pedido Ne 36 con el detalle Estufas a

combustión lenta, emitida por la Srta. Jacqueline Ortiz Bizama, Directora delJardín lnfantil Angelitos

de Amor.

c) La subvención WF JUNJI, entregada a los jardines infantiles, traspasados al Departamento de

Educación.

d) La autorización de compra Ns 176 adjunta, emitida por el Sr. Rodrígo Alarcón, Director Comunal (S)

de Renaico.

e) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compra; fúblicas 
y Reglamento Ns 19.886, de bases sobre

contratos administrativos de suministro y prestaciórl de servicios.

Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

respectivas modificaciones.

CONSIDERANDO:

Que se necesita contar con Estufa a combustión lenta, para el establecímiento Jardín lnfantil
Angelitos de Amor, con cargo a recursos JUNJI.

RESUELVO

1. - Emltase Orden de Compra a través de convenio marco al siguiente proveedor:

- Orden Ne 3909-232-CM15 al proveedor SOCIEDAD COMERCIAL AMW LIMITADA Rut 77.774.930-k,
por un monto de 51.358.911.- (Un millón trescientos cincuenta y ocho mil novecientos once pesos )

IVA incluido.

2.- lmpútese diiho gasto a la siguiente cuenta:

3.- Publíquese, esta resolución en el portal del Sistema n del Sector

ANÓTESE, COMINfQUESE

- Archivo Secretaría DAEM

5- .-'
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REPÚBUCA DE CHILE

MUNICIPAT¡DAD DE RENAICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

SECCIóN FINANZAS

DECRETO ALCATDTCIO EXENTO N9 1995/
RENAICO, 19 DE AGOSTO DE 2015.

VISTOS:
<,'¿&"

a) La Ley N' 20.248 de fecha de publicación 01 de febrero del 2008 con fecha de promulgación 25
de enero del 2008 que aprueba los recursos de la subvención escolar preferencial - Ley SEP. Y la

ley 20.550 del 26 de Noviembre del 2011 que la modifica. La Resolución Exenta 0187 del 05 de
febrero de 2013, que renueva convenio de igualdad de oportunidades y excelencias educativas por
cuatro años.

b) El Ordinario N' 110, emitido por el Sr. Fidel Hernández Gutiérrez, Director de la Escuela Básica

La Nobel Gabriela de la Comuna de Renaico, en la que solicita la compra de material de oficina
para este establecimiento. Con la autorización de compra,Ne 184 adjunta, emitida por el Sr. Rodrigo
Alarcón Zapata, Director (s) del Departamento de Administración y Educación Municipal.

c) Las disposicioiies contenidas en la Ley de Compras Publicas y Reglamento N" 19.886, de bases

sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios.

d) Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica Constitucional de

M unicipalidades, y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que se necesita realizar la compra de material de-gficina para realizar jornadas de trabajo
durante el año escolar 2015 en el Establecimiento Educacional La Nobel Gabriela, Comuna de

Renaico. Con cargo a recursos Subvención Escolar Preferencial (SEP).

RESUELVO

L. - Emítase Orden de Compra a través de convenio marco a los siguientes proveedores:

¡/-Oraen Ne 3909-239-CM15 al proveedor Distribuidora Vergio S.A., Rut Ne 96.972.190-2, por un

7monto total de $662.080.- (seiscientos sesenta y dos mil ochenta pesos) IVA incluido.
r/ - Orden Ne 3909-240-CM15 al Proveedor Carlos Alberto Palma Rivera y Otros Limitada., Rut Ne

76.596.570-5, por un monto total de 5523.113.- (quinientos veinte y tres mil ciento trece pesos)

IVA incluido.

2.- lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

3.- Publíquese, esta resolución en el portal del Sistema de Compras y Contratación del
Público.

ANOTESE, COM UN IQUESE,X ARCHIVESE

(.j ''

Sector

275-22-04-001-000 I 275-22-04-009-000
Escuela Básica Los Nogales Tijeral

JCRM/GCHs/JRAZ/ehm



T'CPARTAMENTO DE EDUCACIffT

DECRETO ALCALDICTO EXENTO N92066/

RENAICO,23 DE AGOSTO DE 2015.

VISTOS:
a) La Resolución Exenta Ne 3237, de fecha 20 de abril del 2075, que aprueba la distribución de

los recursos a los sostenedores que se indican en el marco del Fondo de Apoyo a la

Educación Pública. Entre el Ministerios de Educación y la Municipalidad de Renaico,
Departamento de4 Educación.

b) La necesidad de ejecutar la iniciativa denominada "tüb¡oramiento de las Habilidades de
Gestión para la Educación Municipal, Elaborar lnforme Financiero Contable".

c) El Acuerdo Ne 82 del Consejo Municipal de Renaico, sesión ordinaria NeLg con fecha 07 de
Julio de 2015, acuerdo aprueba bases y licitación lnforme Financiero Contable Sistema
Comunalde Educación año 2014. .,

d) El llamado a licitación publicado en el portal del Sistema Compras y Contratación del Sector
Público, con fecha 31 de Julio del 2015, por la adquisición de Servicio Financiero Contable,
DAEM lD Ne 3909-46-1E15, aprobación del Decreto Alcaldicio Exento Ne 1785 de fecha 29 de
Julio del 2015 que aprueba las bases.

e) Las ofertas presentadas a través del Portal Chile Compra.

f) Las disposiciones contenidas en la Ley de Compras Públicas y Reglamento Nsl-9.886, de
bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicio.

g) Las facultades que me confiere la Ley Ns 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades. , ,

CONSIDERANDO:

L.- La necesidad de adquirir servicio para la "CoNTRATAcTó¡¡ De La PnesracróN DE SrRvrcros
PRoreston¡nlEs pARA u Revrsrótr¡ r Ln S¡ruacróN PATRTMoNTAT y Esraoos De Resulraoos Flrueruc¡rRo

CoNrasles De¡- S¡croR De Eoucnc¡ón Murr¡¡crpAl DE LA Mun¡crpauoAD DE RENAICO',FInanciado a

través del Fondo de Apoyo a la Educación Publica 2015 del Ministerio de Educación.

DECRETO

L.- Adjudíquese la licitación lD Ne 3909-46-1E15 y emítase Orden de Compra Ne 3909-246-SE15
a al proveedor María ÁngelJara Atenza, Rut Ne15.344.068-9 por un monto de S8.OOO.OOO.-
(ocho millones de pesos) lmpuesto incluido.

2.- Redáctese el contrato al adjudicado en la respectiva licitación.

t;

3.- Procédase a la devolución de las siguientes boletas de garantías por seriedad de oferta:
- María AngelJara Atenza., Boleta de Garantía Ne 6422639, por el monto de 5400.000.-
- Juan Ernesto Rubilar Sobarzo., Boleta de Garantía Ne 0065730, por el monto de 5400.000.-



4.-

REPÚBUCA DE CHILE

i:: MUNICIPAT¡DAD DE RENAICO

DEPARTAMENTO DE EDUCAC¡óN

Deposítese el valor de las boleta de garantía antes indicada a !a
89980-3 del Banco Santander correspondiente a la Municipalidad

lmpútese dicho gasto a la siguiente cuenta:

cuenta corriente Ne 63-06-
de Renaico.

de Compras y Contratación de! Sector6.- Publíquese, esta resolución en el Portal del Sistema

Público.

ANOTESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE

, t f.o.;
. ,",i ,
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rcRM/GcH stfulct"n^
DISTRIBUCION /

- Ar.h¡r" S*retaría.
- Finanzas DAEM.
- Adquisiciones.
- Control

ll

zts-22-Lt-999-000
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